
Guayaquil, 30 de Marzo del 2015 

A los Accioitas de AGENCIA ECUAPUBLICIDAD SA. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compoñias y la Resolución 
2MNo92.1 430014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de os Comisario, enmi calidad de Comisario de AGENCIA ECUAPUBLICIDAD SA. 

presento a ustedes mi forme y opinión sobre la resonablidad y suficiencia dela información 
presentada a ustedes po la Adminiaracón, e relación con la simaciónfinoncier y resultado de 
“operaciones dela Compañía po l año terminado el 3] de diciembre de 2017 

Responsabilidad de la adminisraión de la Compañía por los Exados Financieros 
La preparación y presenación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Inermacionaes de Información Financiera, e responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, as como el diseño, la implementación y el mantenimiento de conpoles internos 

relevontes ara la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad dl Comisario 
Mi esporsablidad e expresar una opinión sobre los estados financieros dela compañía, basado en 
la revisión efectuada y, sobr el cumplimiento por pate de a administración, delas normas legales, 
estattris y reglamentaria, así como de la resoluciones de Junta General de Accionistas y delas 
recomendaciones y auorizaiones del Diecorio. Esa revisión fue efectuada siguiendo los 

lineamientos de las normas internacionales de auditoría. nclendo en consecuencia, pruebas 
seecias dels regisros contables, videncia que soporta lo iports y revelaciones incluidos en 
las estados financieros. adecuado aplicación de las Normas Inemacionales de Información 
Financiera, evaluación del convol interno de la compañia y otros procedimientos de revisión 

considerado necesarios deacuerdo co las circunstancia. Para ete popóxi, he obtenido de os 
“adminisradors información de las operaciones regios comables y documentación susenaora 

dle las transacciones revisados sobre Bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de 
“imación financiera al 3] de diciembre de 201 y el correspondiente estado de resultado neral 
al como los lvos socials de la compañía y, entre ells, as actas de Juntas de Accionistas y 
Directorio Considero que os resultados dela revisión proveen bass apropiados ara expresar mi 
pié



Opinión sobre cumplimiento 
En miopi, lo estados nanctros mencionados presento reconablement en todos los aspectos 
materiales, a siación financiera de AGENCIA ECUAPUBLICIDAD SA, l 31 de diciembre de 

2017 el estado desu operaciones por el año terminado en eso fecha, de acuerdo con as Normas 
Anernacionales de Información Financiera 
Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con ls dspasciones e 

Inspueciones dela Junta General de Acionstas y del Directorio; y, qu ls los sociales dela 
compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 
Con hase en os resultados del revisión efectuada considero qu la adminisracón dela compañía 
ha determinado adecuados procedimientos de conrol interno, lo cual contribuye a gestionar 
información fmanciea confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de nu 

nforme sobre cumplimiento a Ly Laboral 
Encumplimieto alo dispuesto en o primera disposición general al Código de Trabajo, informo que 
¿lante el ejercicio 2017, la compañía no mento trabajadores contratados bajo el sistema de 
“inermediación laboral con empresas que cuenta con la atoricación requerida por la Ley para 
prestar ee tipo de servicios. 

nforme sobre cumplimiento a Ley de Compañíes 
Es Important señalar que en mi calidad de Comisario principal de la compañia, he dado 
«cumplimiento con todos las disposiciones constantes el Art 29 de la Ley de Compañías 

Aemamente 
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